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COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-ARGELINO

Al término de la visita del presidente Suárez a Argel, la Oficina de In-
formación Diplomática ha hecho público el siguiente comunicado conjunto
suscrito por las delegaciones argelina y española:

«Invitado por el señor Mohamed Benahmed Abdelghani, miembro del
Buró Político, primer ministro, su excelencia don Adolfo Suáréz, presidente
del Gobierno español, ha efectuado una visita a Argelia del 30 de abril
al 1 de mayo de 1979.

Durante su estancia, el señor Suárez ha mantenido conversaciones polí-
ticas, en las que han participado, por parte argelina, el señor Mohamed
Benahmed Abdelghani, miembro del Buró Político, primer ministro; el señor
Mohamed Benyahia, miembro del Buró Político y ministro de Negocios
Extranjeros; y por parte española, don Adolfo Suárez, presidente del Go-
bierno; don Marcelino Oreja, ministro de Asuntos Exteriores, y don Carlos
Bustelo, ministro de Industria y Energía.

El presidente del Gobierno ha sido recibido por el señor Chadli Bendjedid,
presidente de la República y secretario general del Partido del FLN. Parale-
lamente a estas conversaciones, el ministro español de Industria y Energía
se ha entrevistado sucesivamente con los ministros argelinos de Construc-
ción y Urbanismo, de Energía e Industria Petroquímica, de Industrias Li-
geras y de Industria Pesada.

Las conversaciones entre las dos delegaciones se han desarrollado en
una atmósfera de franqueza y han permitido a las partes hacer balance
de sus relaciones bilaterales, proceder al examen en profundidad de la
cuestión del Sahara occidental e intercambiar puntos de vista sobre la si-
tuación internacional, en particular en el Medio Oriente, en África y en el
Mediterráneo.

Tras haber examinado el estado actual de la cooperación hispano-
argelina y la evolución de sus relaciones económicas, culturales, científicas
y técnicas, han pasado revista a las vías y medios susceptibles de favo-
recer un reforzamiento de estas relaciones en beneficio de los dos países.

Dentro de este espíritu, las dos partes han constatado una voluntad
común de establecer el diálogo hispano-argelino sobre bases sólidas y de
amplia cooperación en todos los sectores. A este respecto, las dos partes

223



DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL

han reafirmado que la construcción de un gasoducto, que deberá unir
Argelia y España, constituye un objetivo de gran alcance económico y
político, no solamente para los dos países, sino también para otros europeos
asociados a esta empresa.

Las dos partes han examinado en profundidad la cuestión del Sahara
occidental y la peligrosa tensión que resulta para todos los pueblos de la
región y en particular para el pueblo saharaui. La parte española ha re-
afirmado su posición de que el hecho de haber puesto fin definitivamente
a su administración del territorio el 26 de febrero de 1976 no podía signi-
ficar una trasferencia de soberanía tratándose de un territorio no autó-
nomo en el sentido del artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

Las dos partes consideran que la descolonización del Sahara occidental
se ha retrasado durante demasiado tiempo y que el arreglo de este pro-
blema requiere una solución urgente política y pacífica, para la totalidad
del territorio, sobre la base del respeto a los principios y de las resolu-
ciones de las Naciones Unidas y de la OUA en la materia, mediante el
ejercicio del derecho del pueblo saharaui a la autodeterminación.

Las dos partes reafirman su total adhesión a estos principios y a estas
resoluciones y se comprometen, por una parte, a adoptar todas las medidas
necesarias para su puesta en práctica rápida y efectiva, y, por otra parte,
se declaran dispuestas a contribuir a los esfuerzos e iniciativas empren-
didos tanto a nivel regional como en el marco de las organizaciones in-
ternacionales, con el fin de promover la paz y favorecer la cooperación
entre todos los pueblos de la región.

A este respecto, las dos partes han expresado su deseo de que la actual
dinámica de paz, caracterizada especialmente por las iniciativas tomadas
por Mauritania y por la decisión del alto el fuego adoptada el 12 de julio
de 1978 por el Frente Polisario, pueda culminar en una solución justa y
duradera del problema del Sahara occidental.

Argelia y España, países mediterráneos, ligados por una larga tradición
de relaciones de amistad y de cooperación, están deseosas de unir sus
esfuerzos para hacer del Mediterráneo una zona de paz y de cooperación.
En este sentido, las dos partes están determinadas a obrar concertada-
mente para contribuir a la eliminación de las tensiones y para buscar
soluciones justas a los conflictos existentes, con vistas a asegurar la paz
y la seguridad y promover una cooperación en beneficio de los países
ribereños.»
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COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-PANAMEÑO

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, ha hecho público el siguiente comunicado conjunto hispano-panameño:

«El excelentísimo señor don Arístides Royo, presidente de la República de
Panamá, acompañado de la excelentísima señora doña Adela Ruiz de Royo,
ha visitado oficialmente España los días 27 de abril y 2 de mayo, correspon-
diendo así a la invitación que le hicieran Sus Majestades los Reyes de Es-
paña, Don Juan Carlos y Doña Sofía.

El presidente de la República de Panamá, a quien han acompañado en
esta visita los ministros de Relaciones Exteriores, don Carlos Ozores Typal-
dos; de Educación, don Gustavo García de Paredes, y de Comercio e Indus-
tria, don Juan José Amado III, ha mantenido conversaciones con Su Majestad
el Rey de España, con el presidente del Gobierno español, don Adolfo Suérez,
y con el ministro de Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja Aguirre. Estas
conversaciones versaron sobre temas de interés común en el campo de las
relaciones bilaterales y de las relaciones iberoamericanas consideradas en sus
vinculaciones con la situación internacional. Este amplio examen transcurrió
en el ambiente de cordialidad tradicional en las relaciones entre los pueblos
panameño y español, lo que se manifestó una vez más en la coincidencia de
puntos de vista de los ilustres interlocutores.

Los dos Jefes de Estado comparten el criterio de que las relaciones inter-
nacionales deben fundarse en los objetivos y normas del Derecho interna-
cional, que sustenta la Organización de las Naciones Unidas, y en los postu-
lados concernientes a la igualdad soberana e integridad territorial de los
Estados, no injerencia en los asuntos internos de ellos, repudio al uso de la
fuerza en las diferencias entre naciones y adhesión a los medios pacíficos
para la solución de las controversias internacionales.

Ambas partes señalaron la conveniencia de hacer todos los esfuerzos para
mantener la armonía en las relaciones entre los Estados y consideraron, como
medio propio para lograrla, el respeto a la absoluta libertad de los pueblos
para escoger el sistema económico, social y político más acorde con sus pro-
pias características. En este orden de ideas, manifestaron su oposición a la
subsistencia de residuos colonialistas y a toda suerte de discriminación, ya
que obstaculizan el logro de la justicia, la paz y el bienestar de los pueblos.

El presidente de la República de Panamá puso de relieve en estas conver-
saciones la importancia de España en el concierto europeo y la necesidad
de la plena integración de la España democrática en Europa, que corresponde
a una concepción realista del sentido de la Historia.

El presidente de la República de Panamá expresó su anhelo de que se
encuentre pronto una solución al problema del territorio español de Gibral-
tar, que tantas coincidencias políticas y emocionales tienen con el de la zona
del canal de Panamá. Dicha solución debería alcanzarse por la vía de nego-
ciación entre España y el Reino Unido.

El presidente de la República de Panamá y Su Majestad el Rey de España
han expresado sus comunes puntos de vista de realizar la idea de la Comu-
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nidad Iberoamericana de Naciones, "heredera de un patrimonio cultural que
tiene no sólo la gloria del pasado, sino también la vitalidad del presente".
En este sentido, el presidente de la República de Panamá expresó que, como
muestra de esta comunidad de ideales de nuestros pueblos y gobiernos, Pa-
namá instituyó recientemente la festividad del 12 de octubre de cada año
como "Día de la Comunidad Iberoamericana de Naciones", que es un primer
paso de lo que en el futuro podría ser el istmo de Panamá como punto neu-
rálgico para el desarrollo de esta comunidad, dadas las circunstancias geo-
gráficas e históricas que lo caracterizan.

Para plasmar en hechos concretos estas declaraciones de amistad e inten-
sificación de nuestras relaciones en los ámbitos cultural y técnico se ha fir-
mado durante esta visita un convenio cultural que, de acuerdo con los
momentos actuales, orienta nuestras relaciones culturales con un criterio más
amplio al incorporarse a los instrumentos de ejecución de este acuerdo todos
los medios de difusión que la técnica moderna ofrece y que permiten llegar
a un grado de intercambio cultural más amplio e intenso y a un conocí -
miento más profundo de nuestros respectivos países y de las peculiaridades
de sus pueblos.

Dentro del aspecto de las conversaciones sobre las relaciones económicas
y comerciales enmarcadas en el protocolo de cooperación económica del
15 de junio de 1964, y como continuación del comunicado conjunto de los
cancilleres de España y Panamá con motivo de la visita a Panamá de Sus
Majestades los Reyes de España en septiembre del año 1977, los Gobiernos
de España y Panamá han constatado la importancia del "plan del análisis de
la incidencia del transporte aéreo en el desarrollo social de Panamá", que
ofreció el Gobierno español como obsequio a Panamá y que fue entregado
en solemne acto durante la visita a Panamá de Sus Majestades los Reyes de
España. Para iniciar la puesta en marcha del citado plan, el Gobierno pana-
meño contempla la futura incorporación a su flota de transporte aéreo de
aviones Casa-212, u otros semejantes, fabricados por Construcciones Aero-
náuticas, S. A.

Todo ello y los contactos que el ministro de Comercio e Industria de Pa-
namá ha mantenido con las diferentes ramas de la empresa española son
prueba de las óptimas relaciones económicas existentes entre ambos países
y de la atmósfera de máxima cordialidad que ha prevalecido durante el curso
de esta visita oficial.

Finalmente, el presidente de la República manifestó su sincero y hondo
agradecimiento por la hospitalidad que, tanto a él como a su esposa, se les
ha dispensado y por las atenciones de que han sido objeto por parte de Sus
Majestades los Reyes, del Gobierno, de las autoridades y del pueblo español.»
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DECLARACIÓN CONJUNTA HISPANO-RUMANA

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exterio-
res hace pública la siguiente declaración conjunta sobre las conversaciones
mantenidas entre el presidente de la República Socialista de Rumania, señor
Nicolae Ceaucescu, y el presidente del Gobierno español, don Adolfo Suárez
González:

«Con ocasión de la visita oficial a España del presidente de la República
Socialista de Rumania, señor Nicolae Ceaucescu y de la señora Elena
Ceaucescu, a invitación de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I, los días
21 a 25 de mayo de 1979, han tenido lugar conversaciones con el presidente
del Gobierno español, don Adolfo Suárez González.

Han participado en las conversaciones, por parte española:

Don Marcelino Oreja Aguirre, ministro de Asuntos Exteriores.
Don Carlos Robles Piquer, secretario de Estado de Asuntos Exteriores.
Don José Carlos González Campo Dal Re, embajador de España en Ru-

mania.
Don Juan Duran Loriga, director general de Política Exterior de Europa y

Asuntos Atlánticos.
Don Alberto Aza Arias, director del Gabinete del presidente del Gobierno.
Don José Coderch Planas, secretario general del Gabinete del presidente

del Gobierno.
Don Eugenio Bregolat Obiols, director de Estudios del Gabinete del presi-

dente del Gobierno.

Parte rumana:
Señor Gheorghe Oprea, primer viceprimer ministro del Gobierno de Ru-

mania.
Señor Stephan Andrei, ministro de Asuntos Exteriores de Rumania.
Señor Nicu Ceaucescu, Jr.
Señor Ion Golitatat, embajador de la República Socialista de Rumania en

España.

Las conversaciones se desarrollaron en una atmósfera amistosa y en el
curso de ellas tuvo lugar un fructífero intercambio de opiniones sobre la
evolución de las relaciones hispano-rumanas y sus posibilidades de intensifi-
cación, así como sobre las principales cuestiones de política internacional.

El presidente de la República Socialista de Rumania, señor Nicolae Ceau-
cescu y el presidente del Gobierno de España, don Adolfo Suárez, expresaron
la voluntad de ambos países de desarrollar una cooperación mutuamente pro-
vechosa, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios
del Acta Final de Helsinki: igualdad soberana, respeto de los derechos inhe-
rentes a la soberanía, renuncia a la amenaza o al empleo de la fuerza,
inviolabilidad de las fronteras, integridad territorial de los Estados, solución
pacífica de los conflictos, no injerencia en los asuntos internos de otros Esta-
dos, respeto de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales,
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igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos, cooperación entre
los Estados y cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraídas según
el Derecho Internacional.

Ambas partes consideran necesario poner de manifiesto de manera espe-
cial que el derecho soberano y sin restricciones de cada Estado debe elegir
y seguir su propia vía de desarrollo político, económico y social, de conducir
libremente sus relaciones internacionales, concluyendo acuerdos con otros Es-
tados o con ^ organismos internacionales sobre la base del mutuo interés, la
solución de los conflictos internacionales por medios exclusivamente pacíficos,
mediante negociaciones y sin recurrir a la fuerza o a la amenaza de la
fuerza, la no injerencia, directa o indirecta, en los asuntos internos de otro
Estado, bajo ningún pretexto, cualquiera que fuesen sus relaciones mutuas,
la participación de todos los Estados en un plano de igualdad, al examen y
solución de los problemas internacionales que toquen a sus intereses, cons-
tituyen normas esenciales de la vida internacional, que se imponen a todos
los Estados sin excepción, no pudiendo justificarse nunca y bajo ninguna
circunstancia su violación.

El presidente del Gobierno español y el presidente de la República Socia-
lista de Rumania expresaron su satisfacción sobre los progresos registrados
en las relaciones hispano-rumanas durante los últimos años y manifestaron
su determinación de intensificarlas y de buscar nuevas formas y posibilidades
para reforzar las relaciones de amistad y cooperación entre los dos países.
En este sentido se felicitaron de que, durante la visita oficial se hubiesen
firmado un acuerdo de cooperación cultural y científica, otro para evitar la
doble imposición y otro sobre transportes internacionales por carretera, ha-
biéndose también rubricado un acuerdo de cooperación científico-técnica. Am-
bas partes decidieron hacer lo necesario para completar y perfeccionar este
marco jurídico, prosiguiendo las negociaciones para concluir un acuerdo so-
bre transportes aéreos internacionales, otro sobre transportes marítimos, otro
sobre cooperación industrial y otro sobre cooperación en el campo del turismo.

También expresaron su satisfacción por la firma de un protocolo relativo
al desarrollo de las relaciones económicas entre el Instituto Nacional de In-
dustria y el Ministerio de Construcciones de Maquinaria de la República
Socialista de Rumania, el convenio de cooperación entre radiotelevisión espa-
ñola y la radiotelevisión rumana, así como un acuerdo de intercambio de
servicios entre la agencia española de noticias Efe y la agencia de noticias
rumana Agerpress.

Teniendo en cuenta los resultados positivos registrados estos últimos años,
en el desarrollo de sus intercambios comerciales, ambas partes manifestaron
su determinación de intensificar los esfuerzos para garantizar un mayor cre-
cimiento y diversificación de estos intercambios de manera que en 1985 pue-
dan alcanzar, al menos, el nivel de 500 millones de dólares. En este sentido
destacaron la importancia de la ampliación de los contactos entre empresas
y sociedades de los dos Estados, así como la necesidad de intensificar el
intercambio de informaciones económicas y sobre formas de actividades de
cooperación industrial, la organización de reuniones de expertos y del mutuo
intercambio de documentación, con el fin de favorecer el comercio y la coope-
ración industrial entre ambos países.

.:Ambas partes convinieron en adoptar nuevas medidas destinadas a favo-
recer: la. ampliación y la diversificación continuas de la cooperación económi-
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ca, incluida la cooperación en terceros mercados, especialmente en la produc-
ción industrial y la tecnología, por medio de los instrumentos y métodos apro-
piados y por la utilización lo más eficaz posible de las posibilidades que
ofrecen las economías respectivas, aprovechando al máximo las facilidades
financieras concedidas. Atención particular se dará a la cooperación en los
siguientes campos: construcciones mecánicas, construcción naval, industria
química, minería, siderurgia e industria agroalimenticia.

Para conseguir un mejor conocimiento de los valores materiales.y espiri-
tuales de ambos países, y animadas del deseo de contribuir también de esa
manera al desarrollo de las relaciones de amistad tradicionales hispano-ruma-
nas, ambas partes convinieron apoyarse mutuamente para aumentar y diver-
sificar sus intercambios culturales y científicos. En este sentido han consi-
derado con interés la idea de organizar una mesa redonda de personalidades
hispano-rumanas para tratar de las relaciones bilaterales y de las cuestiones
internacionales que presenten un interés común. Se convino igualmente en
facilitar y apoyar el desarrollo de los intercambios en el campo del turismo,
la juventud y el deporte.

Durante las conversaciones sobre la situación internacional, se concedió
particular atención a los problemas europeos, subrayando ambas partes la
necesidad de consolidar y reforzar la paz y la seguridad en el continente. En
este contexto, subrayaron la importancia de adoptar medidas efectivas de
disminución de la confrontación militar y sobre desarme.

Destacaron la importancia del Acta Final de la Conferencia' sobre la Se-
guridad y la Cooperación en Europa constatando que, desde su firma en Hel-
sinki en 1975, se han dado una serie de pasos positivos, aunque los resultados
de la reunión de Belgrado no hayan respondido a lo que se esperaba.' Se
pronunciaron porque la reunión de Madrid de 1980 dé un nuevo impulso al
proceso iniciado por la CSCE en Helsinki y contribuya sustancialmente al
afianzamiento y progreso de la seguridad y la cooperación en Europa me-
diante el cumplimiento integral de todas las disposiciones del Acta Final. En
este sentido, convinieron en cooperar estrechamente con él fin de que la
reunión de Madrid de 1980 pueda alcanzar sus objetivos y marque nuevos
progresos en todos los campos. .

El presidente del Gobierno español y el presidente de la República Socia-
lista de Rumania expresaron su firme convicción de que los progresos que se
realicen en el camino iniciado en Helsinki serán fundamentales para la con-
solidación de la distensión en Europa, lo que tendrá una influencia positiva
en el reforzamiento de la distensión en todo el mundo.

Ambas partes subrayaron su interés por la consolidación de la paz, el esta-
blecimiento de buenas relaciones de vecindad, de entendimiento y de coopera-
ción en los Balcanes, en la región del Mediterráneo y en otras zonas del con-
tinente. Por lo que se refiere a la situación en Chipre, se pronunciaron por
una solución política y pacífica, a través de negociaciones entre los repre-
sentantes de las dos comunidades, que pueda asegurar el respeto a la inde-
pendencia, soberanía e integridad territorial de la República de Chipre y la
convivencia y la cooperación pacífica de las dos comunidades. Expresaron
su esperanza de que las conversaciones emprendidas recientemente en pre-
sencia del secretario general de las Nacions Unidas supongan un progreso
real en el camino hacia una solución duradera de este problema.
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Ambas partes constataron que, aunque se han registrado ciertos progre-
sos en el refuerzo de la confianza y de la cooperación internacional, siguen
existiendo fenómenos inquietantes, especialmente la aceleración de la carrera
de armamentos y la aparición o mantenimiento de focos de tensión y de
conflicto.

Ambas partes subrayaron la importancia de los esfuerzos encaminados a
adoptar medidas eficaces para promover un desarme general y completo
bajo eficaz control internacional, con la participación de todos los Estados y
en beneficio de todos los pueblos. Subrayaron la imperiosa necesidad de poner
fin a la carrera de armamentos y de reducir el nivel de confrontación mili-
tar en el mundo mediante la disminución de los armamentos y la puesta en
práctica de medidas concretas de desarme, especialmente nuclear, sin per-
juicio para la seguridad de ningún Estado. En este contexto, destacaron el
valor de los esfuerzos para hacer más efectivo el compromiso de todos los
Estados de renunciar a la amenaza o al uso de la fuerza bajo cualquier forma
o manifestación.

Ambas partes se pronunciaron por una solución global y pacífica del con-
flicto de Medio Oriente con la retirada de Israel de los territorios árabes
ocupados como consecuencia de la guerra de 1967, el reconocimiento de los
derechos legítimos del pueblo palestino, incluido el derecho a la autodetermi-
nación, y la garantía de seguridad y paz para todos los Estados de la región.

Condenaron la política de «apartheid» en África del Sur y se pronuncia-
ron por la abolición de toda forma de opresión y de dominación de otros pue-
blos, así como por el respeto de los derechos de la población de Zimbabwe y
de Namibia y a la autodeterminación y a la independencia, conforme a los
principios y resoluciones de la ONU.

Ambas partes manifestaron su determinación de contribuir al estableci-
miento de un nuevo orden económico internacional, fundado sobre la plena
igualdad y la equidad, que permita la eliminación del subdesarrollo, un pro-
greso más rápido de los países atrasados y una mejor utilización de las fuer-
zas de producción, así como de las conquistas de la ciencia y de la técnica.
Subrayaron la importancia de preparar debidamente la sesión extraordinaria
de la Asamblea General de la ONU de 1980 consagrada al nuevo orden
económico internacional, destacando la necesidad de que esta sesión formule
los principios, orientaciones y medios para realizar este objetivo.

El presidente del Gobierno español y el presidente de la República Socia-
lista de Rumania se pronunciaron por el refuerzo del papel de la ONU y e]
aumento de su eficacia en la solución de los problemas internacionales,
manifestando su determinación de actuar conjuntamente y de manera cons-
tructiva en el marco de la ONU, de sus instituciones especializadas y de
otras organizaciones y reuniones internacionales, con el fin de contribuir al
mantenimiento de la paz y la seguridad y al progreso de la cooperación entre
todos los Estados.

Ambas partes proclamaron su voluntad de intensificar el diálogo hispano-
rumano, con objeto de reforzar las relaciones de amistad y cooperación entre
los dos países, fundadas en profundas afinidades de lengua y cultura y, con
este fin, afirmaron su propósito de continuar los contactos bilaterales inter-
gubernamentales y las visitas oficiales, dándoles en la medida de lo posible
cierta periodicidad, buscando nuevas fórmulas y posibilidades de ampliar las
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relaciones bilaterales en campos de interés común y a las más diversas esfe-
ras de actividad.

Ambas partes consideraron que la visita oficial del presidente de la Repú-
blica Socialista de Rumania, señor Nicolae Ceaucescu y de la señora Elena
Ceaucescu, las conversaciones mantenidas y los acuerdos firmados durante
ella constituyen una contribución muy importante al desarrollo de las rela-
ciones entre España y Rumania, así como a la causa de la paz y de la segu-
ridad en Europa.

El presidente de la República Socialista de Rumania, señor Nicolae Ceau-
cescu, invitó al presidente del Gobierno español, don Adolfo Suárez González,
a realizar una visita oficial a Rumania. Esta invitación fue aceptada con
sumo agrado, conviniendo en fijar las fechas ulteriormente por los apropiados
canales diplomáticos.»

COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-COSTARRICENSE

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores ha hecho público el siguiente comunicado conjunto hispano-costarri-
cense:

«Invitado por el ministro de Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja
Aguirre, el ministro de Relaciones Exteriores de la República de Costa
Rica, don Rafael Ángel Calderón Fournier, realizó una visita oficial a Es-
paña entre los días 28 y 30 de mayo de 1979

El ministro de Relaciones Exteriores-de Costa Rica y la señora de Calde-
rón vinieron acompañados por el presidente ejecutivo del Instituto Costa-
rricense de Turismo, don Manuel Enrique Odio Soto; por el embajador di-
rector adjunto de Protocolo, don Manuel Hernández Gutiérrez; por la em-
bajadora jefe del Gabinete del señor ministro, doña Victoria Guardia de
Hernández y por el embajador en misión especial don Gonzalo Fajardo
Salas, director ejecutivo del Centro de Promoción para las Exportaciones
e Inversiones.

Durante su estancia, • el señor ministro de Relaciones Exteriores de Costa
Rica visitó la exposición permanente del Instituto Nacional de Industria y
el Centro Iberoamericano de Cooperación donde clausuró la muestra pictó-
rica del artista costarricense Felo García. Asimismo inauguró una exposi-
ción comercial de productos de Costa Rica. El señor Calderón Fournier fue
recibido en audiencia por S. M. el Rey Juan Carlos I.

La Delegación costarricense, presidida por el ministro de Relaciones Ex-
teriores, mantuvo reuniones de trabajo en el Palacio de Santa Cruz. En el
curso de esas reuniones, el ministro de Asuntos Exteriores de España y. el
ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica abordaron todos los temas
de interés común, especialmente aquellos que se refieren a la acción exterior
de ambos países, comprobando la existencia de un amplio acuerdo e iden-
tidad de puntos de vista en relación con las distintas cuestiones tratadas.

Al examinar los problemas mundiales, ambos ministros reafirmaron el
criterio de la primacía del Derecho internacional para regular las relacio-
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nes entre los Estados y los objetivos y normas sobre las que se fundamenta
la organización de las Naciones Unidas, haciendo hincapié en los postulados
de igualdad, soberanía e integridad de los Estados; no injerencia en los
asuntos internos; rechazo del uso de la fuerza en las diferencias entre na-
ciones y. adhesión a los medios pacíficos para la solución de las contro-
versias internacionales. Igualmente resaltaron la absoluta libertad de los
pueblos para escoger el sistema económico, social y político más acorde con
sus características, manifestando su oposición a la subsistencia de residuos
colonialistas y a toda clase de discriminaciones que se opongan a la justicia,
la paz y el bienestar de los pueblos.

Con respecto a los Derechos Humanos, ambos ministros se congratularon
del progreso que; para su efectiva protección, se vienen realizando tanto en
algunos países como en los foros internacionales y estuvieron de acuerdo en
la conveniencia de ampliar su concepto, extendiéndolo a las diversas formas
de explotación económica que son hoy todavía práctica habitual. En este
contexto, el ministro español se refirió a la iniciativa costarricense en
favor de la creación de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos, loable proyecto que España apoya con el máximo
interés. El ministro de Asuntos Exteriores de España puso de manifiesto,
igualmente, la atención que ha suscitado el proyecto por el presidente de
Costa Rica ante la Asamblea General de las Naciones Unidas de crear una
Universidad para la Paz, como institución pluralista abierta al diálogo serio
y profundo con el fin de educar para la paz. El canciller costarricense agra-
deció el apoyo recibido de España en esa empresa.

Los dos cancilleres afirmaron, por otra parte, la firme decisión de sus
Gobiernos de intensificar todos los esfuerzos que sean necesarios para la
erradicación del terrorismo, en cuanto flagelo que pone en peligro la paz
interna de los pueblos y constituye una muy grave amenaza a la democracia
y a la libertad.

Ambas partes destacaron la necesidad de lograr la reestructuración de
las relaciones económicas internacionales, como medio de conseguir la im-
plantación de un nuevo orden económico internacional y reafirmaron su
apoyo a las resoluciones adoptadas por la UNCTAD que tienden a mejorar
la relación de intercambio de los países en desarrollo y a eliminar el des-
equilibrio económico con los países altamente industrializados, dentro de un
marco de mayor equidad.

' En materia de comunicaciones, los dos ministros hicieron una amplia
revisión, reiterando el canciller costarricense la necesidad de que las na-
ciones en desarrollo participen activamente en la adquisición de derechos
sobre una mayor y mejor utilización del espectro electro-magnético, espe-
cialmente en su planteamiento ante la próxima Conferencia Administrativa
Mundial de Radio que se celebrará en Ginebra.

En el ámbito de las relaciones iberoamericanas, el ministro español de
Asuntos Exteriores declaró el propósito reiterado de su Gobierno de que
España esté cada vez más presente en Iberoamérica y en los Organismos
Interamericanos con vistas a profundizar el conocimiento mutuo y a aportar
el esfuerzo español a la realización de la vasta obra común encarando de
forma solidaria nuestro futuro. En este contexto agradeció la acción diplo-

232



COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-COSTAHRICENSE

mática de Costa Rica, juntamente con la de los demás países iberoamerica-
nos, para que España ingrese como Miembro Efectivo de Pleno Derecho en
la CEP AL.

Ambas partes, como integrantes de una misma comunidad histórica y
cultural enraizada profundamente en una rica tradición compartida, expu-
sieron su propósito de reforzar los vínculos de todo orden que unen a Es-
paña y a Costa Rica, coadyuvando, al mismo tiempo, a llenar de contenido
y potenciar al máximo las grandes posibilidades de entendimiento entre los
países hermanos del área iberoamericana.

En este orden de cosas, los dos Ministros acordaron mantener especiales
relaciones de cooperación en materia de aeronáutica industrial y en todos
los aspectos conexos con la mencionada actividad. Asimismo, decidieron
fomentar la cooperación técnica y comercial en los sectores de transporte
marítimo y terrestre, así como en el sector de la pesca.

Por otra parte, las dos Delegaciones estuvieron de acuerdo en iniciar las
negociaciones para la firma de un Protocolo adicional al Acuerdo de Coope-
ración Económica y Comercial firmado el 27 de agosto de 1972, con objeto
de adecuar este último a las nuevas posibilidades de intercambios comercia-
les y financieros entre ambos países. Se convino en que dicho Protocolo
adicional hará especial referencia a un mayor intercambio de información
comercial y financiera entre España y Costa Rica, con objeto de aprovechar
al máximo las posibilidades que ofrecen las respectivas economías. En este
sentido, ambos países acordaron dedicar especial atención al fomento de las
inversiones conjuntas.

En el terreno de la cooperación científica y técnica, los cancilleres de
España y Costa Rica se felicitaron de los resultados ya alcanzados y deci-
dieron incrementarla más aún, especialmente en los sectores agrícola, de
formación profesional, pesquera y de turismo. En este último sector se ne-
gociaría un Acuerdo de cooperación y asistencia con el Instituto Costarri-
cense de Turismo.

La parte costarricense presentó una relación detallada de proyectos que
serán estudiados con el máximo interés por la parte española con objeto de
que durante la próxima visita del presidente de la República de Costa Rica
a España pueda formularse y concretarse su ejecución.

En el ámbito de la cooperación cultural, los dos cancilleres decidieron
apoyarla en general y en particular fortalecer los programas de televisión
educativa y de material didáctico.

El ministro de Asuntos Exteriores de España expresó la más profunda
admiración del Gobierno y del pueblo español hacia Costa Rica y su tra-
yectoria de ejemplaridad política, y su manera de concebir la convivencia
democrática, enmarcada en unas instituciones estables claramente represen-
tativas, modelo de cívico equilibrio. Asimismo, subrayó el importante papel
que Costa Rica ha asumido en las relaciones centroamericanas y en la
esfera internacional y sus constantes esfuerzos en pro de la paz y del enten-
dimiento de los pueblos.

El ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica expresó la admiración
del Gobierno y pueblo costarricense para el fecundo proceso político español
llevado a cabo bajo la Corona en la persona de Su Majestad el Rey Don
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Juan Carlos y para el desarrollo democrático de las Instituciones, y expresó,
en nombre de su Delegación y en el suyo propio, su más vivo agradeci-
miento por la cálida hospitalidad y el afecto recibidos durante su permanen-
cia en España.

Madrid, 29 de mayo de 1979.»

CARTA DE MAURITANIA AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NA-
CIONES UNIDAS, DE 23 DE MAYO DE 1979

«A continuación reproduzco carta 23 corrientes, dirigida secretario gene-
ral por encargado negocios Mauritania, que ha sido distribuida hoy bajo
epígrafe 18, lista preliminar 34, periodo sesiones:

S. S. por instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de darle a conocer
la posición de la República Islámica de Mauritania respecto de la cuestión
del Sahara y los problemas conexos:

1. Mauritania está dispuesta desde ahora a aplicar las disposiciones de
las dos resoluciones aprobadas por la Asamblea General en 1975 sobre la
cuestión del Sahara (resoluciones 3458A y B [XXXI).

2. Mauritania está dispuesta asimismo a estudiar los medios y arbitrios
de lograr la libre determinación en el Sahara.

3. Mauritania está dispuesta al diálogo con el Polisario con miras a lo-
grar la aplicación en la práctica del principio de la libre determinación.

4. Mauritania está también dispuesta a normalizar sus relaciones con
Argelia para reanudar los lazos tradicionales de amistad y fraternidad que
existían entre los dos países.

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como documento de la
Asamblea General en relación con el tema 18 de la lista preliminar.»

TEXTO OFICIAL, DISTRIBUIDO POR EL GOBIERNO IRAQUÍ, DE LAS
RESOLUCIONES ADOPTADAS CONTRA EL GOBIERNO EGIPCIO POR
LA CONFERENCIA DE MINISTROS ÁRABES DE ASUNTOS EXTERIORES,
ECONOMÍA Y FINANZAS, CELEBRADA EN BAGDAD ENTRE LOS

DÍAS 27 Y 31 DE MARZO DE 1979

«Puesto que el Gobierno de la República Árabe de Egipto ha desdeñado
las resoluciones de las conferencias cumbres árabes, especialmente las
de las conferencias cumbres de Argel y Rabat, las de la novena confe-
rencia cumbre celebrada en Bagdad y el llamamiento de los reyes y
presidentes árabes, entre las que se encuentran no firmar ningún acuerdo
con el enemigo sionista, y dicho Gobierno ha firmado, el 26 de marzo
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de 1979, un tratado con dicho enemigo, con ello se ha salido de las filas
árabes. Ha escogido, asimismo, una política de colisión con los Estados
Unidos para alinearse en la misma posición que el enemigo sionista; ha
negociado, individualmente, en el conflicto árabe-sionista; ha violado los
derechos de la nación árabe; ha puesto en peligro el destino, la lucha
y los fines de la nación; ha expuesto a ésta a desafíos amenazadores; ha
renunciado a su deber nacional de liberar los territorios ocupados árabes,
especialmente Jerusalén, y al de rescatar los derechos permanentes nacio-
nales del pueblo palestino, entre los que se incluyen el de volver a su
patria y el de autodeterminación para establecer el Estado independiente
de Palestina en su suelo nacional. Ha renunciado también a su deber de
mantener la solidaridad árabe y la unidad entre las filas árabes, para
defender la causa árabe, en apreciación de la lucha y los sacrificios del
pueblo egipcio por las causas árabes, entre las que se encuentra especial-
mente la cuestión palestina; ha renunciado, por último, a poner en mar-
cha las resoluciones adoptadas en la novena conferencia cumbre, celebrada
en Bagdad, entre los días 2 y 5 de noviembre de 1978.

Debido a todo esto, y por invitación del Gobierno de la República de
Iraq, el Consejo de la Liga Árabe celebró una conferencia a nivel de mi-
nistros de Asuntos Exteriores, Economía y Finanzas, en Bagdad, durante
los días comprendidos entre el 27 y 31 de marzo de 1979. El Consejo exa-
minó, a la luz de las resoluciones de la novena conferencia cumbre árabe,
todos los desarrollos relativos al conflicto árabe-sionista, especialmente
después de haber concluido el Gobierno egipcio un acuerdo de arreglo
con el enemigo sionista, el 26 de marzo de 1979.

El Consejo de la Liga Árabe, a nivel de ministros de Asuntos Exterio-
res, ha decidido lo siguiente:

Uno.—A) Retirar inmediatamente de Egipto a los embajadores de los
Estados Árabes.

B) Recomendar la ruptura de las relaciones políticas y diplomáticas
con el Gobierno egipcio. Los Gobiernos árabes deberán emprender las me-
didas adecuadas para poner en marcha esta recomendación en el plazo
de un mes, a partir de la declaración de esta resolución, de acuerdo con
las medidas constitucionales existentes en cada país.

Dos.—Considerar válida la suspensión de Egipto de su condición de
miembro de la Liga Árabe a partir de la fecha de la firma del Tratado
de Paz con los sionistas. Esto significa que debe privarse a Egipto de todos
sus derechos como miembro.

Tres.—A) Túnez, la capital de la República de Túnez, será el Cuartel
General temporal de la Liga Árabe, residiendo en él el secretariado general,
los Consejos especializados ministeriales y los Comités técnicos permanentes,
a partir de la fecha de la firma del Tratado de Paz entre Egipto y el ene-
migo sionista. Todas las organizaciones, así como ios cuerpos internacio-
nales y regionales interesados, deben establecer contacto con la Liga a
través de su secretariado en el nuevo Cuartel General temporal.

B) Hacer un llamamiento al Gobierno de Túnez para que proporcione
todas las facilidades posibles al nuevo Cuartel General de la Liga Árabe.
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C) Formar una Comisión que incluya representantes de Iraq, Siria,
Túnez, Kuwait, Arabia Saudita y Argelia, más uno de la Secretaría General,
encargada de poner en marcha esta resolución, haciendo un llamamiento
a los Estados miembros, para que proporcionen la ayuda requerida por
estos países. La Comisión goza de total autoridad, que le ha sido confiada
por el Consejo de la Liga Árabe, para tomar las medidas necesarias para
poner en marcha esta resolución, que incluye la protección de las propie-
dades de la Liga Árabe, sus activos, documentos y archivos. La Comisión
debe adoptar las medidas adecuadas contra cualquier acción emprendida
por el Gobierno egipcio para dificultar el traslado del Cuartel General
de la Liga Árabe o que afecte a sus derechos o intereses, én el supuesto
de que el traslado debe completarse dentro de un período de dos meses,
a partir de la fecha de la emisión de esta resolución, pudiendo ser ampliado
este plazo en un mes por decisión de la Comisión. Esta Comisión debe en-
tregar un informe relativo a sú tarea en la próxima reunión del Consejo
de la Liga Árabe.

D) Se pondrá a disposición de la Comisión una suma de cinco millones
de dólares para hacer frente a los gastos del traslado.

La suma se asignará de los activos permanentes de los diferentes fondos,
estando el Comité autorizado a emplear una cantidad mayor que la suma
citada cuando sea necesario. Los gastos serán supervisados por la Comisión,
y todos ellos deben ser sufragados por los Estados miembros, de acuerdo
con su contribución anual al presupuesto de la Liga Árabe.

E) Trasladar a los funcionarios del secretariado general de la Liga
Árabe, en el momento de publicarse esta decisión, del Cuartel General per-
manente al temporal, tal como se expresa en el apartado 3 del párrafo C
de esta decisión. Se autoriza al mencionado Comité para que conceda a
esos funcionarios una compensación financiera adecuada al nivel de vida
del nuevo Cuartel General.

Cuatro.—Las organizaciones árabes, establecimientos y federaciones, de-
ben tomar, en relación con el apartado número uno, las medidas necesarias
para suspender la condición de miembro de Egipto y trasladar los Cuarteles
Generales que se encuentre en Egipto a otro países árabes.

Los Consejos ejecutivos y establecimientos de estas organizaciones, cuer-
pos y federaciones pondrán en marcha esta decisión a lo largo de un pe-
ríodo de tiempo que no exceda del definido en el apartado 3, párrafo C

Cinco.—Los países árabes deben trabajar porque se suspenda la con-
dición de miembro de Egipto en el Movimiento no alineado, en la Confe-
rencia Islámica y en la Organización para la Unidad Africana por violar
las decisiones que esas organizaciones han adoptado en relación con el
conflicto árabe-sionista.

Seis.—Continuar tratando con el pueblo egipcio, excepto con los que
tengan relaciones directa o indirectamente con el enemigo sionista.

Siete.—Los países miembros deben informar a todos los países extran-
jeros de sus actitudes concernientes al tratado egipcio-israelí, pidiendo a
estos países que no apoyen este tratado porque representa una agresión
contra los derechos del pueblo palestino, contra la nación árabe y pone
en peligro la paz mundial.
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Ocho.—Condenar la política llevada a cabo por los Estados Unidos,
referente a su papel en originar los dos acuerdos de Camp David y el
tratado egipcio-israelí.

Nueve.—Considerar los acuerdos adoptados en esta decisión como tem-
porales, pudiendo cancelarse por el Consejo de la Liga Árabe cuando ter-
mine esta situación.

Diez.—Los países árabes deben promulgar la legislación necesaria y
adoptar las medidas precisas para poner en marcha esta decisión.

El Consejo de la Liga Árabe, a nivel de ministros de Asuntos Exteriores,
de Economía y de Finanzas, han decidido lo siguiente:

l.° Cortar todos los préstamos, depósitos, garantías, contribuciones de
ayuda financiera, material o técnica de los Gobiernos árabes, o sus esta-
blecimientos, al Gobierno egipcio o a sus cuerpos desde la fecha de la firma
del tratado.

2.° Suspender la ayuda económica proporcionada por el Fondo Árabe,
bancos y establecimientos financieros, dentro de la Liga Árabe y la coope-
ración árabe conjunta al Gobierno egipcio y sus establecimientos.

3.° Los Gobiernos árabes y sus organismos deben abstenerse de adquirir
acciones y empréstitos de la deuda general emitida por el Gobierno egipcio
y su establecimiento financiero.

4.° De acuerdo con la suspensión del Gobierno egipcio de su condición
de miembro de la Liga Árabe, debe también suspenderse su condición de
miembro de los establecimientos, fondos y organizaciones de la misma.
Estos establecimientos deben mudarse también de Egipto a otros países
árabes (suplemento núm. 2).

5.° Puesto que Egipto, de acuerdo con el tratada, debe suministrar pe-
tróleo a Israel, los países árabes se abstendrán de suministrar petróleo a
Egipto.

6.° Prohibir los intercambios comerciales con el Gobierno egipcio y con
los establecimientos privados que comercien con Israel.

7.° El boicot árabe:

A) Cumplir las leyes del boicot árabe con las compañías, establecimientos
e individuos que traten directa o indirectamente con el enemigo sionis-
ta, autorizando a la oficina de boicot que supervise la puesta en ejecu-
ción de estas tareas.

B) El párrafo A) incluye los trabajos educativos, culturales y técnicos
que demanden relaciones con el enemigo sionista.

C) Los países árabes subrayan la importancia de continuar las relaciones
con establecimientos nacionales privados egipcios que se pruebe no tienen
tratos con el enemigo sionista y de alentarles a trabajar en los países árabes,
dentro del marco de sus zonas de interés.

D) Los países árabes confirman la importancia de tratar con especial
cuidado a los ciudadanos de Egipto que trabajan en los países árabes, mi-
rando por sus intereses y consolidando sus pertenencias nacionales árabes.

E) Promover el papel del boicot árabe en esta etapa y nuestra unani-
midad árabe en observar sus reglas. El asistente general para asuntos
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económicos será responsable, temporalmente, de patrocinar directamente la
principal oficina de boicot en Damasco y se le investirá de la autoridad
necesaria para reconocer el órgano arriba mencionado, apoyarle, dirigirle
las propuestas relativas al desarrollo del contenido del boicot, y en este
sentido hará un informe que remitirá a la primera reunión del Consejo
de la Liga.

8.° Pedir a las Naciones Unidas que trasladen sus oficinas regionales que
atienden a la zona árabe, de Egipto, a cualquier otra capital árabe. Los
países árabes deben llevar a cabo una acción unánime para cumplir este fin.

9.° Asignar al secretariado general de la Liga Árabe la labor de estudiar
la situación de los proyectos árabes conjuntos para que tome las medidas
necesarias que protejan los intereses de la nación árabe de modo que coincida
con los fines de estas resoluciones. El secretariado general elevará estas
proposiciones al Consejo de la Liga Árabe en su primera reunión. m

10. Hacer frente al esquema sionista creando una estrategia árabe diri-
gida a la confrontación económica, a disponer los elementos de las fuerzas
árabes, a reforzar la realización de la integración económica árabe en sus
diferentes aspectos, a realizar los desarrollos regionales en la perspectiva
nacional, a establecer más proyectos árabes conjuntos que sirvan a la libe-
ración, al desarrollo y a la integración económica árabe, desarrollando el
arma del boicot económico árabe en método y en contenido. Además, para
diversificar y promover las relaciones internacionales con los países en
desarrollo, el secretariado general de la Liga debe presentar, rápidamente,
estudios especiales que traten de la estrategia de la acción árabe conjunta,
a la próxima sesión del Consejo Económico como preludio para la celebra-
ción de una conferencia económica árabe.

11. Asignar a la comisión mencionada en el apartado tres del párrafo C)
las resoluciones de los ministros de Asuntos Exteriores árabes con la misión
de poner en ejecución estas resoluciones y presentar un informe al Consejo
de la Liga Árabe en su primera reunión.

12. Los países árabes adoptarán las decisiones, medidas legislativas o de
otra clase, necesarias para llevar a cabo estas resoluciones.

13. Estas medidas, adoptadas por los ministros de Asuntos Exteriores, de
Economías y Finanzas, representan el nivel mínimo para confrontar los
peligros del tratado. Los gobiernos pueden adoptar, de un modo individual,
otras medidas que consideren necesarias, en adición a las previas.

14. La conferencia de ministros de Asuntos Exteriores, de Economía y
de Finanzas árabes pide a la Nación Árabe, en todos los países, que apoyen
las medidas económicas adoptadas contra el enemigo sionista y contra el
régimen egipcio.»

(Traducido del texto original en inglés por Fernando Frade.)
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TRATADO DE AMISTAD ENTRE LA URSS Y EL VIETNAM

TRATADO DE AMISTAD Y COOPERACIÓN ENTRE LA URSS
Y LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM

«La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la República Socialista
del Vietnam;

Partiendo de las estrechas y fraternales relaciones que existen entre ellas
y de la cooperación multilateral, de la inquebrantable amistad y solidaridad
que se apoyan en los principios del marxismo-leninismo y del internaciona-
lismo socialista;

Plenamente convencidos de que el fortalecimiento por todos los medios
de la cohesión y amistad entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y la República Socialista del Vietnam, responde a los intereses cardinales
de los pueblos de ambos estados y sirve a la causa de la ulterior consolida-
ción de la fraterna cohesión y unidad de los países de la comunidad so-
cialista;

Guiándose por los principios y fines de la política exterior socialista con
el deseo de asegurar las condiciones internacionales más favorables para
la edificación del socialismo y del comunismo;

Confirmando, que la mutua colaboración en la consolidación y defensa
de las conquistas socialistas conseguidas a costa de heroicos esfuerzos y
abnegado trabajo de sus pueblos, se considera por las dos partes como su
deber internacional;

Interviniendo resueltamente por la cohesión de todas las fuerzas que
luchan por la paz, independencia nacional, por la democracia y el progreso
social;

Expresando la firme decisión de coadyuvar a la consolidación de la paz en
Asia y en todo el mundo, hacer su aportación al desarrollo de las buenas
relaciones y cooperación mutuamente ventajosa entre estados con diferente
régimen social;

Tratando de continuar el desarrollo y perfeccionamiento de una colabo-
ración multilateral entre las dos partes;

Concediendo gran importancia al ulterior desarrollo y fortalecimiento de
la base jurídico-contractual de sus relaciones mutuas de conformidad con
los fines y principios de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas;

Decidieron concertar el presente Tratado de amistad y colaboración, acor-
dando lo siguiente:

Artículo 1.° Las Altas Partes Contratantes, de conformidad con los prin-
cipios del internacionalismo socialista, continuarán en adelante fortaleciendo
las relaciones de amistad inquebrantable, de solidaridad y fraternal ayuda
mutua. Ellas desarrollarán constantemente las relaciones políticas y profun-
dizarán la colaboración multilateral, prestarán apoyo recíproco por todos
los medios sobre la base de mutuo respeto a la soberanía del estado e
independencia, igualdad de derechos y no injerencia en los asuntos internos
recíprocos.

Art. 2° Las Altas Partes Contratantes unificarán esfuerzos para el for-
talecimiento y ampliación de la colaboración económica y científico-técnica
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mutuamente ventajosa con el fin de acelerar la edificación socialista y comu-
nista, la elevación constante del nivel de vida material y cultural de los
pueblos de ambos países. Las Partes continuarán a largo plazo la coordina-
ción de sus planes económicos, concertarán medidas de perspectivas para
el desarrollo de las más importantes esferas de la economía, de la ciencia
y de la técnica, intercambiarán conocimientos y experiencia, acumulados en
la construcción del socialismo y comunismo.

Art. 3.° Las Altas Partes Contratantes coadyuvarán a la cooperación entre
los órganos del poder estatal y organizaciones sociales, desarrollarán los
amplios lazos en la rama de la ciencia y de la cultura, de la instrucción,
literatura y arte, prensa, radío y televisión, sanidad, protección del medio
ambiente, turismo, cultura física, deporte y otras ramas. Ellas estimularán
el desarrollo de los contactos entre los trabajadores de ambos países.

Art. 4.° Las Altas Partes Contratantes lucharán consecuentemente por
todos los medios por el ulterior robustecimiento de las relaciones fraternales,
por la unidad y solidaridad entre los países socialistas sobre la base del
marxismo-leninismo y del internacionalismo socialista.

Ellas empeñarán todas las fuerzas para la consolidación de un sistema
socialista mundial, contribuirán activamente al desarrollo y defensa de las
conquistas socialistas.

Art. 5.° Las Altas Partes Contratantes continuarán haciendo todos los
esfuerzos para defender la paz internacional y la seguridad de los pueblos,
se opondrán activamente a todos los designios e intrigas del imperialismo
y de las fuerzas de la reacción, apoyarán la justa lucha para desarraigar el
colonialismo y el racismo en todas sus formas y manifestaciones, prestarán
apoyo a la lucha de los países no alineados, a la lucha de los pueblos de
Asia, África y América Latina contra el imperialismo, colonialismo y neoco-
lonialismo, por el robustecimiento de la independencia, en defensa de la
soberanía, por el derecho a disponer libremente de sus recursos naturales,
por el establecimiento de nuevas relaciones económicas internacionales, equi-
tativas, sin dictado ni explotación; apoyarán el anhelo de los pueblos del
Sureste de Asia por la paz, independencia y cooperación entre ellos.

Ellas se pronunciarán constantemente por el desarrollo de las relaciones
entre los países con distinto régimen social, en base al principio de coexis-
tencia pacífica, por la ampliación y profundización del proceso de distensión
en las relaciones internacionales, por la liquidación definitiva de la agresión
y de las guerras dé rapiña de la vida de los pueblos, en aras de la paz, de la
independencia nacional, de la democracia y del socialismo.

Art. 6.° Las Altas Partes Contratantes se consultarán recíprocamente
en todas las cuestiones importantes internacionales, que afecten a los inte-
reses de ambos países. En caso de que una de las partes sea objeto de ataque
o amenaza de agresión, las Altas Partes Contratantes procederán rápidamente
a consulta mutua con el fin de eliminar tal peligro y tomar las medidas
efectivas correspondientes.

Art. 7.° El presente Tratado no afecta a los derechos y obligaciones de
las Partes según el Tratado bilateral y multilateral en vigor, concluido con
la participación de las mismas y no orientadas contra ningún tercer país.
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Art. 8.° El presente Tratado está sujeto a ratificación y entrará en vigor
el día del intercambio de los instrumentos ratificados, que se llevará a cabo
en la ciudad de Hanoi en breve plazo.

Art. 9.° El presente Tratado se concluye para un plazo de veinticinco
años, y se prolongará automáticamente para los diez años siguientes si nin-
guna de las Altas Partes Contratantes denuncia doce meses antes de finalizar
e] plazo correspondiente su propósito de anular la puesta en vigor del
mismo.

Concertado en la ciudad de Moscú el día 3 de noviembre de 1978 en dos
ejemplares, en idiomas ruso y vietnamita, ambos textos tienen igual fuerza.

Por la Unión de Repúblicas Por la República
Socialistas Soviéticas, Socialista del Vietnam,

L. BREZHNEV LE ZUAN
A. KOSIGIN FAM BAH DONZ»
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